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INSTRUCCIONES GENERALES Y CALIFICACIÓN 

Después de leer atentamente el examen, responda a las preguntas de la siguiente forma: 
1. CUESTIONES. Responda a cuatro cuestiones, como máximo, a elegir entre las doce que componen las 
preguntas A.1 y B.1. De manera orientativa se recomienda una extensión máxima de unas 10 líneas por cuestión. 
2. FUENTE HISTÓRICA. Elija una de las fuentes, preguntas A.2 o B.2, y responda a las preguntas. Se sugiere una 
extensión de unas 15 líneas. 
3. TEMA O COMENTARIO DE TEXTO. Elija entre el tema y el comentario de texto, A.3 o B.3, y responda a las 
preguntas. Se recomienda una extensión de unas 50 líneas. En el caso de comentario de texto, siempre a título 
orientativo, se sugiere distribuirlas de la siguiente manera: 20 líneas para contestar a las dos primeras preguntas 
y unas 30 para responder a la cuestión específica sobre el contexto histórico del texto  
  
TIEMPO Y CALIFICACIÓN: 90 minutos. Las Cuestiones se calificarán sobre 4 puntos, la Fuente sobre 1,5 puntos, 
y el Tema o Comentario sobre 4,5 puntos. 
 
A.1 (4 puntos) CUESTIONES: 
1. El reino visigodo: origen y organización política. Los concilios. 
2. Los primeros núcleos de resistencia cristiana. Principales etapas de la Reconquista. Modelos de repoblación. 
3. Los Reyes Católicos: La unión dinástica y la integración de los reinos peninsulares. 
4. La Monarquía Hispánica de Felipe II. Gobierno y administración. Los problemas internos. Guerras y 
sublevación en Europa. 
5. La guerra de los Treinta Años y la pérdida de la hegemonía española en Europa. 
6. La nueva Monarquía Borbónica. Los Decretos de Nueva Planta. Modelo de Estado y alcance de las reformas.  
 
A.2 (1,5 puntos) FUENTE HISTÓRICA: 
Explique la imagen y relaciónela con la Primera Guerra Carlista.  
 
 

 
Abrazo de Vergara 

 
 
A.3 (4,5 puntos) TEMA: 
 
La Restauración Borbónica (1874-1902): Cánovas del Castillo y el turno de partidos. La Constitución de 1876. 
 
 



B.1 (4 puntos) CUESTIONES:  
1. Sociedad y economía en el Paleolítico y Neolítico. La pintura rupestre  
2. Conquista y Romanización de la Península Ibérica. Principales aportaciones romanas en los ámbitos social, 
económico y cultural. 
3. Los reinos cristianos en la Edad Media: organización política, régimen señorial y sociedad estamental. 
4. El significado de 1492. La guerra de Granada y el descubrimiento de América. 
5. Los Austrias del siglo XVII: el gobierno de validos. La crisis de 1640. 
6. La Guerra de Sucesión Española y el sistema de Utrecht. Los Pactos de Familia. 
 
B.2 (1,5 puntos) FUENTE HISTÓRICA: 
1. Explique brevemente el tipo de fuente, la localización cronológica y el contenido atendiendo a la siguiente 
imagen. (Puntuación máxima: 0,5 puntos).  
2. Explique el contexto histórico de la dimensión internacional de la Guerra Civil Española (Puntuación máxima: 
1 punto). 
 

 
Homenaje de despedida de la FET y de las JONS a la Legión Cóndor en León (1939). 

 
B.3 (4,5 puntos) TEXTO: 
“Preámbulo.- La Nación española, deseando establecer la justicia, la libertad y la seguridad y promover el bien 
de cuantos la integran, en uso de su soberanía proclama su voluntad de: Garantizar la convivencia democrática 
dentro de la Constitución y de las leyes conforme a un orden económico y social justo (…) Artículo 2 La 
Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación española, patria común e indivisible de todos 
los españoles y reconoce y garantiza el derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones que la integran 
y la solidaridad entre todas ellas (…) Artículo 143.-En el ejercicio del derecho a la autonomía reconocido en el 
artículo 2 de la Constitución, las provincias limítrofes con características históricas, culturales y económicas 
comunes, los territorios insulares y las provincias con entidad regional histórica podrán acceder a su 
autogobierno y constituirse en Comunidades Autónomas con arreglo a lo previsto en este Título y en los 
respectivos estatutos”.  
 

Constitución de 1978 (Preámbulo, Título Preliminar y Título VIII)  
.  

 
ANÁLISIS DEL TEXTO Y CUESTIONES:  
1. Resuma con brevedad el contenido del texto. (Puntuación máxima: 0,5 puntos).  
2. Señale y explique las ideas fundamentales del texto. (Puntuación máxima: 1 punto).  
3. Responda a la siguiente cuestión (Puntuación máxima: 3 puntos): Las elecciones de junio de 1977. La 
Constitución de 1978. El Estado de las Autonomías. Congreso de Barcelona en el que se constituyó la sección  
 
 



HISTORIA DE ESPAÑA 
CRITERIOS ESPECÍFICOS DE CORRECCIÓN Y CALIFICACIÓN 

 
CUESTIONES: puntuación máxima 4 puntos. 
Cada cuestión se calificará con un máximo de 1 punto.  
Se valorará: 
• La capacidad para sintetizar el proceso histórico en un desarrollo aconsejable de un máximo de 10 líneas y 
nunca superior a las 15 líneas.  
• Como adecuado responder a alguno de los aspectos históricos que, relacionados con el desarrollo del 
programa y estándares de aprendizaje, atiendan al tema, no siendo preciso para evaluar positivamente el 
ejercicio que el alumno haga referencia a todos ellos.  
• La utilización de un lenguaje apropiado al estudio de la historia. 
• Las referencias espacio-temporales a las que hace referencia la cuestión.  
  
FUENTE HISTÓRICA: puntuación máxima 1,5 puntos.  
Se valorará:  
• La explicación de contenido del instrumento de análisis preguntado.  
• La conexión temática y cronológica con el proceso histórico correspondiente. 
Se sugiere una extensión de unas 15 líneas.  
 
TEMA: puntuación máxima 4,5 puntos.  
Se valorará:   
• Responder a alguna de las cuestiones que, relacionadas con el desarrollo del programa y estándares de 
aprendizaje, atiendan al tema. Para evaluar positivamente este apartado, no será preciso que el alumno haga 
referencia a todas ellas.  
• La capacidad de síntesis, claridad y organización expositiva.  
• Las referencias cronológicas y espaciales.  
• La formulación ordenada de los razonamientos expuestos. 
 
COMENTARIO DE TEXTO: puntuación máxima 4,5 puntos.  
La 1ª cuestión se calificará con un máximo de 0.5 puntos, la 2ª con un máximo de 1 punto y la 3ª con un máximo 
de 3 puntos.  
Se valorará:  
• Responder a alguna de las cuestiones que, relacionadas con el desarrollo del programa y estándares de 
aprendizaje, atiendan al tema. Para evaluar positivamente este apartado, no será preciso que el alumno haga 
referencia a todas ellas. 
• La capacidad de síntesis, claridad y organización expositiva.  
• Las referencias cronológicas y espaciales.  
• La formulación ordenada de los razonamientos expuestos. 
• En la 1ª y 2ª pregunta: la capacidad de comprensión del texto, de explicar sus ideas fundamentales. 
• En la 3ª pregunta: la capacidad de síntesis, claridad, organización y precisión de las ideas en su correspondiente 
contexto cronológico-espacial, así como la capacidad de reflexión y razonamiento. 
 

 
 

 
 


